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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Superficiales

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: C-1805/2009-VA (Alberca-UTE)

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Fernando Sañudo Moncada (12195083T)

Destino del aprovechamiento: Riego de 36 Ha

Caudal de agua solicitado: 16,12 l/s

Acuífero o Corriente de donde se han de derivar las aguas: Cea

Término municipal donde radican las obras:

Término: Mayorga

Provincia: Valladolid

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a contar des-
de la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones
y con la documentación prevista con carácter general y para los su-
puestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento.
La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cual-
quier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las



Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes ci-
tado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación de pe-
ticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los in-
teresados presentes.

Valladolid, 3 de junio de 2009.-El Jefe del Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5253/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-1782/2009-VA (Alberca-UTE)

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Ana María Calvo Montaña (12392783S), Ana Ma-
ría de la Fuente Lea (09299231D), Bonifacio Calvo Pérez (01-
271740W), Marcelina Montaña Ruiz (O1271318L), Miguel Ángel Mar-
tín Bravo (09283505S).

Destino del aprovechamiento: Riego de 24,19 ha.

Caudal de agua solicitado: 14,51 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
02,06 Región Esla-Valderaduey.

Término municipal donde radican las obras: Villanueva de los
Caballeros (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a contar des-
de la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cua-
driplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el mis-
mo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones y con
la documentación prevista con carácter general y para los supuestos
que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. La pre-
sentación, mediante instancia, se hará ante esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cualquier re-
gistro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización de caudal superior al doble del que fi-
gure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que pre-
tenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
articulo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación de pe-
ticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los in-
teresados presentes.

Valladolid, 29 de mayo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5259/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Junta de Gobierno

Sesión extraordinaria del día 16 de junio de 2009

Extracto de Acuerdos

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a dieciséis
de junio de dos mil nueve, previas convocatoria y citaciones hechas

en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de celebrar
sesión extraordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Jesús García Galván, D. Ale-
jandro García Sanz, D. Agapito Hernández Negro, Dª. María Ánge-
les Cantalapiedra Villarreal, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, D.
Juan José Zancada Polo y D. Salvador Arpa de la Fuente. 

Están presentes asimismo el Interventor Dª. Pablo Gayubo Pérez
y la Secretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 3.140, de fecha 5 de julio de 2007.

Nº 1.- 1. Aprobar el expediente de contratación del servicio de
alojamiento de la infraestructura hardware (housing) de la Diputación
de Valladolid, así como el pliego de cláusulas administrativas y el de
prescripciones técnicas que han de regir dicha contratación y que
obran en el expediente, disponiendo la apertura del procedimiento
de adjudicación, determinando como tal el procedimiento abierto
con varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria.

2. Aprobar un gasto plurianual para los ejercicios 2009, 2010 y
2011, por importe de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 eu-
ros), de acuerdo con el desglose que figura a continuación, de los
cuales CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 euros) corresponden al
ejercicio 2009 con cargo a la partida 101.121.04.627.00 del vigente
presupuesto de gastos, quedando condicionado el gasto corres-
pondiente a los años 2010 y 2011 a la aprobación del crédito que
para esos ejercicios autorice el correspondiente presupuesto.

2009 2010 2011 TOTAL

50.000,00 euros 150.000,00 euros 100.000,00 euros 300.000,00 euros

3. Disponer que la licitación sea anunciada en el Diario Oficial de
la Unión Europea, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
y en el Boletín Oficial del Estado.

(Referencia: Expediente nº 950/09.- Acuerdo nº 89/09).

Nº 2.- Por mayoría de ocho votos a favor (Grupo Popular y
Portavoz del Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y una absten-
ción (Portavoz del Grupo Socialista), en relación al procedimiento de
contratación de la asistencia técnica destinada al asesoramiento y
soporte técnico a la Diputación de Valladolid para la implantación de
la administración electrónica y servicios públicos digitales en su se-
no y en el ámbito de los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid,

1º.- Desistir del procedimiento licitatorio cuya apertura se dispu-
so por Acuerdo de Junta de Gobierno nº 46/09, de 31 de marzo de
2009, según propuesta formulada por la Mesa de Contratación, an-
te la existencia de una infracción no subsanable de las normas de
preparación del contrato, en aplicación del art.139 de la LCSP.

2º.- Comunicar dicho desistimiento a las empresas licitadoras e
informar igualmente a la Comisión Europea al tratarse de un con-
trato anunciado en el Diario Oficial de la Unión Europea.

3º.- Disponer la apertura de nuevo procedimiento de adjudica-
ción, determinándose como tal el procedimiento abierto con varios
criterios de adjudicación con tramitación ordinaria.

4º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares
y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha con-
tratación, folios 194 a 227 y 228 a 240, respectivamente, del expe-
diente.

5º.- Aprobar un gasto plurianual para los ejercicios 2009, 2010,
2011 y 2012, por importe de QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EU-
RO (506.574,90 euros), de acuerdo con el desglose que figura a con-
tinuación, de los cuales CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EU-
RO (50.657,49 euros) corresponden al ejercicio 2009 con cargo a la
partida 101.121.04.627.00 del vigente presupuesto de gastos, que-
dando condicionado el gasto correspondiente a los años 2010, 2011
y 2012 a la aprobación del crédito que para esos ejercicios autorice
el correspondiente presupuesto.

2009: 50.657,49 euros

2010: 202.629,96 euros

2011: 202.629,96 euros

2012: 50.657,49 euros
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TOTAL: 506.574,90 euros.

6º.- Disponer que la licitación sea anunciada en el Diario Oficial
de la Unión Europea, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid y en el Boletín Oficial del Estado

(Referencia: Expediente nº 548/09.- Acuerdo nº 90/09).

Valladolid, 16 de junio de 2009.-Vº Bº El Presidente, Ramiro Fe-
lipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

5264/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

INTERVENCIÓN

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, en Sesión del
día 18 de junio del presente año, la Cuenta General de esta Dipu-
tación correspondiente al año 2008, de acuerdo con lo que previe-
ne el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por el plazo de 15 días, durante los
cuales y 8 más los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones.

Valladolid, 22 de junio de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

5341/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.- NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación de
la incoación de expedientes sancionadores por infracción a la Ley
3/1994, de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración
Social de Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL de 6 de
abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal sobre Prevención del
Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros (B.O.P. de 16 de diciembre de 1997), ya que habiéndose
intentado las notificaciones en el último domicilio conocido, éstas
no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos o infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente admitido.

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

NOMBRE/APELLIDOS: Alvaro Tejero Fernández

DNI.: 71.162.147-D

Nº EXPEDIENTE.: 3.6.1.11.150/2009

F. INFRACCIÓN: 13-02-2009

F. INCOACIÓN: 25-02-2009

ARTÍCULO: 49 2.b) L 3/94

REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE ESTABLE-
CIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES (BOP. 3-2-90)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública noti-
ficación de incoación de expedientes sancionadores por infrac-
ción administrativa del Reglamento Regulador de la Venta Fuera
de Establecimientos Comerciales Permanentes (BOP de 3 de fe-
brero de 1990), ya que habiéndose intentado las notificaciones
en el último domicilio conocido, éstas no se han podido practi-
car.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos e infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente establecido.

El art. 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar alega-
ciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el
plazo previsto en art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los artículo 18 y
19 de dicho Reglamento.

NOMBRE/APELLIDOS: Maximino Humberto Domíngues

DNI: X-0547889-Y

Nº EXPEDIENTE: 3.3.1.8.073/2009

F. INFRACCIÓN: 25-04-2009

F. INCOACIÓN: 07-05-2009

ARTÍCULO: 18.2

B.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la resolución sancionadora a las personas que se indica
por infracción a la a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de Prevención,
Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y
León (BOCYL de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de control sobre
Establecimientos Hosteleros (BOP de 16 de diciembre de 1997), ya
que habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI. Nº EXPEDIENTE Nº DECRETO FECHA RESOLUCIÓN SANCIÓN ARTICULO

Esmeralda Cobos Villar 71.166.857-G 3.6.1.11.513/2008 2775 26-03-2009 30 euros 49 2.b) L 3/94

Jorge Lera Fernández 71.159.420 3.6.1.11.472/2008 3489 16-04-2009 601 euros 49.3.a) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente  documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción



de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, P.D. (Decreto
9636/2007). El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez
Tauler.

5266/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 56/2009, iniciado por Grupo Electro Stocks,
S.L.U., para Almacén Distribuidor de Material Eléctrico en la C/ Pla-
ta, 64.

2. Expediente n° 57/2009, iniciado por Construcciones y Obras
Llorente, S.A. (Collosa) para Instalaciones para Alojar Pila de Hidró-
geno en la C/ aluminio, 17.

3. Expediente n° 59/2009, iniciado por Yiming Qi para Bazar en
el Paseo de Zorrilla 194-196.

4. Expediente n° 60/2009, iniciado por Estudio Dental Aceves pa-
ra Laboratorio de Prótesis Dental en la C/ Núñez de Guzmán El Pin-
ciano, 8.

5. Expediente n° 64/2009, iniciado por Vodafone España, S.AU.
para Estación Bas de Telefonía Móvil en el P° Zorrilla 130-132 (“El
Corte Inglés”).

6. Expediente n° 65/2009, iniciado por France Telecom España,
S.A. para Estación Bas de Telefonía Móvil en el P° Zorrilla 130 -132
(“El Corte Inglés”).

7. Expediente n° 66/2009 iniciado por Telefónica Móviles España,
S.A. para Estación Bas de Telefonía Móvil en el P° Zorrilla 130 -132
(“El Corte Inglés”).

8. Expediente n° 67/2009, iniciado por Enervall Renovables, S.L.,
para Generador Solar Fotovoltaico, Línea de Media Tensión y Centro
de Seccionamiento y Transformación en Avda. de Gijón, 76-78.

9. Expediente n° 6/2009, iniciado por Gerencia Regional de Salud
(Junta de Castilla y León), para Ampliación y Reforma del Hospital
Clínico Universitario (1ª fase) en C/ Ramón y Cajal, 3.

Valladolid, 15 de junio de 2009.-El Alcalde, P.D. La Concejala de
Vivienda y Urbanismo (Decreto nº 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

5267/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Con fecha 10 de junio de 2009, el Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de arroyo de la Encomienda, ha dictado la siguiente
Resolución que transcrita literalmente es como sigue:

Resolución de la Alcaldía n° 744/2009.- En Arroyo de la Enco-
mienda a 10 de junio de 2009.

Visto el requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo n°1 de Valladolid, para que se remita expediente
Administrativo referente al Procedimiento Ordinario 1000047/2009,
interpuesto por la Asociación Española de Empresas de Parques y
Jardines, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, que resuelve el Recurso
especial en materia de contratación interpuesto por la Asociación de
Española de Empresas de Parques y Jardines contra los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato de
Servicio de mantenimiento de contenedores soterrados, gestión del
servicio de limpieza viaria y de zonas verdes, gestión del punto lim-
pio municipal, conservación y mantenimiento de zonas verdes y
atención a huertos urbanos, mobiliario urbano, fuentes ornamenta-
les y atención al jardín botánico, estimando en parte las pretensio-
nes de la recurrente; y se practiquen lo emplazamientos previstos
en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa a cuantos aparezcan como interesados en el expediente,
emplazándoles para que puedan personarse ante dicho Juzgado;

Considerando lo establecido en el artículo 54.4 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, (TRRL), Regulador de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y el artí-
culo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, (LOPJ);

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1k)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,

Por la presente Resuelvo:

Primero.- Personarse éste Ayuntamiento en el procedimiento in-
dicado derivado de recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario n° 1000047/2009, interpuesto por la Asociación de
Española de Empresas de Parques y Jardines contra el Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de abril de 2009, que resuel-
ve el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la
Asociación Española de Empresas de Parques y Jardines contra los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el con-
trato de Servicio de mantenimiento de contenedores soterrados,
gestión del servicio de limpieza viaria y de zonas verdes, gestión del
punto limpio municipal, conservación y mantenimiento de zonas ver-
des y atención a huertos urbanos, mobiliario urbano, fuentes orna-
mentales y atención al jardín botánico, estimando en parte las pre-
tensiones de la recurrente, y a tal efecto, designar al Abogado D. Pe-
dro García Díaz para que ejerza la defensa jurídica de este Ayun-
tamiento en las actuaciones a que dé lugar el procedimiento inicia-
do, así como concretar que la representación procesal de este Ayun-
tamiento en el citado recurso contencioso-administrativo, con arre-
glo a lo establecido en el poder general para pleitos del Ayunta-
miento sea ejercida por Don Javier Gallego Brizuela.

Segundo.- Remitir fotocopia del expediente, compulsada por el
Secretario de la Corporación, con relación numerada de los docu-
mentos que lo integran al órgano jurisdiccional y emplazar a cuan-
tos aparecen como interesados en él para que puedan personarse
como demandados, si a su derecho conviene, en el plazo de 9 días
a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación de la
presente resolución.

Tercero.- Aceptar como presupuestos máximos de gastos en
concepto de honorarios profesionales por defensa jurídica en pri-
mera instancia la cantidad previamente minutada, tanto por el abo-
gado como por el procurador, dando cuenta de ello a la Intervención
Municipal. El gasto que suponen los citados honorarios será asumi-
do por el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda previas las ope-
raciones presupuestarias que fueran necesarias para atender al mis-
mo.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a todos los interesados
en el expediente, enviando a publicar en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Una vez se prac-
tique este emplazamiento, se remitirá copia debidamente autentica-
da al Juzgado de las notificaciones para emplazamiento efectuadas.

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos oportu-
nos.

Le saluda atentamente, en

Arroyo de la Encomienda, 10 de junio de 2009.-El Secretario,
Carlos Rodríguez Fermoso.

5252/2009

BOBADILLA DEL CAMPO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
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to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.- Impuestos directos..................................65.400,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos....................................237,10

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................27.268,77

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................85.187,45

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................7.200,00

Total ..........................................................................185.293,32

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ......................................— 

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ......................262.210,25

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ................................25.978,00

Total ............................................................................288.188,25

Total Ingresos..............................................................473.481,57

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.- Remuneraciones del personal ..................41.590,34

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios..................110.850,25

Capitulo 3.- Gastos financieros ......................................1.902,00

Capítulo 4.- Transferencias corrientes..........................17.601,01

Total ............................................................................171.943,60

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.- Inversiones reales ..................................295.300,00

Capítulo 7.- Transferencias de capital ......................................—

Capítulo 8.- Activos financieros ................................................—

Capítulo 9.- Pasivos financieros ....................................6.237,97

Total ............................................................................301.537,97

Total Gastos ..............................................................473.481,57

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del RD. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría Intervención Agrupada.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Empleada Servicios Múltiples a tiem-
po parcial.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Bobadilla del Campo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

5269/2009

BOCOS DE DUERO

Aprobado por la Asamblea Vecinal de este municipio en sesión
celebrada con fecha 9/6/2009, el Proyecto Técnico de la obra de
Urbanización de la Calle de la Fuente, redactado por el arquitecto
D. Miguel Ángel Vázquez Herrero, se expone al público por plazo de
veinte días hábiles a efectos de posibles alegaciones por parte de
los interesados.

Bocos de Duero, 11 de junio de 2009.-El Alcalde, Luis Minguez
Granado.

5250/2009

BOECILLO

Expediente SG-0163-2008

Convenio Especifico de Colaboración Entre el Ayuntamiento de
Boecillo (Valladolid) y el Ayuntamiento de Viana de Cega

(Valladolid) para el Suministro del Agua Potable de la ETAP del
Ayuntamiento de Boecillo al Municipio de Viana de Cega

Trámite de Exposición Pública

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid)
en sesión ordinaria celebrada el 11 de junio del 2009 Y por el Pleno
del Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid) en sesión ordinaria
celebrada el 4 de junio del 2009 el convenio específico de colabo-
ración entre el Ayuntamiento de Boecillo (valladolid) y el Ayunta-
miento de Viana de Cega (Valladolid) para el suministro del agua po-
table de la ETAP del Ayuntamiento de Boecillo al municipio de Viana
de Cega, y de acuerdo con el contenido del acuerdo adoptado y el
artículo 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembres se somete el ex-
pediente a información publica mediante edictos en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Boecillo y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Viana de Cega y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid durante un mes,a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOP, para alegaciones por aque-
llos que se consideren interesados y que deberán presentarse en el
Ayuntamiento de Boecillo lugar donde podrá consultarse el expe-
diente referenciado durante dicho plazo. Si transcurrido dicho pe-
riodo existieran alegaciones los Plenos de ambos Ayuntamientos re-
solverían las mismas con las modificaciones, que en su caso, se es-
timaren pertinentes, sin perjuicio de la ejecutividad del convenio
desde su entrada en vigor.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Boecillo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Ortega.

5234/2009

BOECILLO

Expediente SG-0066-2009

Investigación de la Situación del Bien Parcela 160 del
Polígono 3 del Catastro de Rústica del Termino Municipal

de Boecillo (Valladolid).- Acuerdo de Iniciación

Trámite de Exposición Pública

El Pleno del Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid) en sesión or-
dinaria celebrada el 11 de junio del 2009 acordó Iniciar el expedien-
te de investigación de oficio del bien descrito en el anexo al presente
por tratarse de un bien que se presume de titularidad municipal de-
ducida de la documentación obrante en el expediente , derivada del
estudio previo que se ha realizado por este Ayuntamiento y cuyas
actuaciones constan en el mismo.- así como publicar dicho acuer-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Boecillo durante el plazo de veinte dí-
as al objeto de que por las personas afectadas por este expedien-
te y los interesados en el mismo, durante el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al que deba darse por terminada la publi-
cación de dicho anuncio, puedan alegar por escrito cuanto estimen
conveniente a su derecho ante este Ayuntamiento, acompañando
todos los documentos en que funden sus alegaciones.

En dicho acuerdo también se acordó notificar personalmente es-
te acuerdo a las personas afectadas de las que se tenga constan-
cia en el expediente para que puedan ejercer el mismo derecho y en
el mismo plazo previsto en el punto anterior y que son:

1.- Titular Catastral actual:

D. Daniel Martínez del Campo con domicilio en calle Paseo del
Moral, 7 de Boecillo -47151 (Valladolid).

D. Mariano Martínez del Campo con domicilio en calle las Viñas,
6 PL: BJ de Boecillo -47151 (Valladolid).

D. Santiago Martínez del Campo con domicilio en calle Calle San
Jose, 22 de Boecillo -47151 (Valladolid).

2.- Titularidad Registral:

Cristóbal Berzosa Sánchez y María del Milagro Hidalgo Ota-
mendi.

Transcurrido el termino al inicio expresado se abrirá un período
de prueba, en el cual serán admisibles los siguientes elementos:

A) Los documentos públicos judiciales, notariales o administra-
tivos otorgados con arreglo a Derecho.
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B) El reconocimiento y dictamen pericial. 

C) La declaración de testigos

Efectuadas las pruebas pertinentes, y valoradas por los servicios
de la Corporación, se pondrá de manifiesto el expediente por tér-
mino de diez días a las personas a quienes afecte la investigación y
hubieren comparecido en él, para que dentro de dicho plazo aleguen
lo que crean conveniente a su derecho.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Boecillo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Luis Díez Ortega.

5251/2009

BOECILLO

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN
ORDENANZA Nº 21

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de
junio de 2009, acordó la aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza fiscal nº 21 reguladora de la tasa para la prestación
de los servicios prestados en la escuela infantil municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo en
aplicación del articulo 17.3 del citado R.D.L 2/2004.

Boecillo, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Luís Diez Ortega.

5338/2009

BRAHOJOS DE MEDINA

Rendidas que han sido las cuentas generales de los presupues-
tos de los ejercicios de 2007 y 2008 por el sr. Alcalde-Presidente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 193.3 de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
estarán expuestas al público durante el plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho mas, los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones a las mismas.

Dado en Brahojos de Medina, a 16 de junio de 2009.-El Alcalde-
Presidente, Jaime Martín Martín.

5335/2009

MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
Nº 10/2009 EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de
la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
nº 10/2009 de Suplemento de Créditos, aprobada inicialmente por
el Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 25/05/09, se consi-
dera aprobado definitivamente, conforme determinan los arts. 169.1
del RDL 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril, cuyo resumen se recoge a conti-
nuación:

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

32200 6220100 AMPLIACIÓN GUARDERÍA INFANTIL 23.343,60

32200 6220101 NUEVA GUARDERÍA 10.000,00

32201 6230000 MAQUINARIA Y UTILLAJE TALLER DE EMPLEO 45.000,00

42200 6220000 ACONDICIONAMIENTO EDIFICIOS ESCOLARES 13.000,00

43200 6500001 PROYECTOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 149.000,00

43200 6110100 RESTAURACIÓN ERMITA ECCE HOMO RODILANA 3.000,00

45200 6220300 ACONDICIONAMIENTO INSTALAC. DEPORTVAS 79.105,23

51100 6110402 URBANIZACIÓN RONDA DE LAS FLORES 83.081,13

61100 6230000 MAQUINARIA, INSTA. Y UTILLAJE ADMON FINANC. 100,00

61109 6270000 AYUNTAMIENTO DIGITAL 71.200,00

75100 6220300 CENTRO CULTURAL SAN VICENTE FERRER 135.000,00

42200 6320000 REMODELACION Y MEJORA POLID. BARRIENTOS 16.564,80

45200 6000200 PARQUE DE LAS SALINAS 2ª FASE 119.441,96

TOTAL MODIFICACIÓN 747.836,72 euros

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

MEDIANTE BAJAS EN EL ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

75100 6220100 PASARELA CASTILLO 154.683,98

75100 6220200 PASARELA CASTILLO 2ª FASE 545.320,00

46200 6220200 CAMPO DE FUTBOL 3.781,80

22200 6230000 MAQUINARIA, INST. Y UTILLAJE DE POLICÍA 4.050,94

31300 6220000 AULA DE ESTIMULACIÓN PRECOZ 40.000,00

TOTAL 747.836,72 euros

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo directo en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 22 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

5354/2009

MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION PRESUPUESTARIA
Nº 11/2009 EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de la
aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria nº
11/2009 de Transferencia de Crédito, aprobada inicialmente por el
Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 25/05/09, se considera
aprobado definitivamente, conforme determinan los arts. 169.1 del
RDL 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real Decreto
500/90, de 20 de abril, cuyo resumen se recoge a continuación:
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTOS DISMINUCIONES

11100 2260200 Servicio de Comunicaciones 16.000,00

45200 4890300 Convenios Actividades Rendimiento Deportivo 14.000,00

45200 4890500 Subvenciones a Equipos con Representación Nacional 2.000,00

TOTAL AUMENTOS Y DISMINUCIONES 16.000,00 16.000,00

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo directo en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.



Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 22 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

5355/2009

MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION PRESUPUESTARIA
Nº 12/2009 EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de
la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
nº 12/2009 de Crédito Extraordinario, aprobada inicialmente por el
Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 25/05/09, se considera
aprobado definitivamente, conforme determinan los arts. 169.1 del
RDL 2/04 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real De-
creto 500/90, de 20 de abril, cuyo resumen se recoge a continua-
ción:

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE

43500 6240000 VEHÍCULO PARA OBRAS Y SERVICIOS 4.000,00 euros

TOTAL MODIFICACIÓN 4.000,00 euros

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

MEDIANTE BAJAS EN EL ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE

43300 6230000 MAQUINARIA E INSTALACIONES 

MUNICIPALES 4.000,00 euros

TOTAL  4.000,00 euros

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo directo en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 22 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

5356/2009

MOJADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se informa de la adjudicación provi-
sional del contrato siguiente:

1. Entidad y órgano de adjudicación:

Alcalde del Ayuntamiento por delegación expresa del Pleno de
la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 13 de mayo de
2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de concesión de gestión de servi-
cio público.

b) Objeto del contrato: “Gestión ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE A DOMICILIO Y ALCANTARILLADO”.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de selección.

4. Presupuesto base de licitación: 

12% de subvención sobre los ingresos brutos facturados a los
abonados al servicio en el ejercicio.

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: Decreto de 19 de junio de 2009.

b) Contratista: Aquagest, Promoción Técnica y Financiera de
Abastecimientos de Agua, S.A. (AQUAGEST), con C.I.F. nº A-
28220606 y domicilio en la Calle General Ruiz, nº 1, de Valladolid.

c) Importe de adjudicación: 0 euros de subvención y 0 euros de
canon.

6. Período de espera para adjudicación definitiva:

El plazo de espera para elevar a definitiva la adjudicación provi-
sional es de quince días hábiles, conforme determina el artículo 135.
4 de la Ley citada.

Mojados, 19 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

5390/2009

OLMEDO

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-Intervencion. 

c) Número de expediente: OBR 5/09. 

2.-Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras. 

b) Descripción del objeto: Gran reparación de los daños causa-
dos por las tormentas en los caminos rurales de Olmedo.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad. 

4.-Presupuesto base de licitación. Importe Total: 90.619,20
euros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: 17 de junio de 2009.

b) Contratista: Nivelaciones y Excavaciones Pastor SL.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 90.619,20 Euros, IVA incluido. 

e) Plazo de Ejecución: Dos meses.

Olmedo, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno Tri-
gos.

5334/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

El Pleno del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo, en sesión
ordinaria celebrada el día 11 de junio de 2009, acordó la aprobación
provisional de la modificación de las Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por Prestación del servicio de Guardería Infantil.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

San Miguel del Arroyo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

5233/2009

TUDELA DE DUERO

A los efectos establecidos en el Art. 44.2 del RD. 2568/1986, de
28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la dele-
gación de la Alcaldía por Resolución número 75 de 2009, de 12 de
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junio, de delegación de la Alcaldía y todas sus funciones, en el
Teniente de Alcalde, Dª. Gloria Domingo Gómez, durante los días 15
al 21 de junio de 2009, ambos incluidos, por ausencia del Sr. Alcalde.

Tudela de Duero, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto Pa-
lencia.

5236/2009

VIANA DE CEGA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 69.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ................................700.000,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ............................100.000,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..........................186.800,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ......................357.000,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ............................69.000,00

Total ..........................................................................1.412.800,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ..........................10.000,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................347.000,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..................................70.000,00

Total ..............................................................................427.000,00

Total Ingresos ..........................................................1.839.800,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.- Remuneraciones del personal................363.000,00

Capítulo 21.- Gastos en bienes y servicios ................579.000,00

Capítulo 31.- Gastos financieros ....................................3.000,00

Capítulo 41.- Transferencias corrientes ........................97.000,00

Total ..........................................................................1.042.000,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.- Inversiones reales ..................................582.800.00

Capítulo 71.- Transferencias de capital ......................145.000,00

Capítulo 81.- Activos financieros ..............................................— 

Capítulo 91.- Pasivos financieros ..................................70.000,00

Total ..............................................................................797.800,00

Total Gastos ..............................................................1.839.800,00

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del RD Legislativo
781/1986 de 18 de abril se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (1)

Auxiliar Administrativo (2)

Alguacil (1)

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Operarios de servicios múltiples (5)

Limpiadoras fijas discontinuas (2)

Limpiadora jornada parcial (1)

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción. Los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que
estimen oportuno.

Viana de Cega, 15 de junio de 2009.-El Alcalde, Alberto Collantes
Velasco.

5237/2009

VILLANUBLA

Adjudicación Provisional del contrato de ejecución de la
obra de Renovación de la red de abastecimiento, fase II,

zona sur, de Villanubla

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de junio de 2009 se
adjudicó provisionalmente el contrato para la ejecución de la obra
de “Renovación de la red de abastecimiento, fase II, zona sur, de
Villanubla”, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos de Sector Público.

1. Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanubla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del contrato: Renovación de la red de abasteci-
miento, fase II, zona sur, de Villanubla.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOP
nº 97 de fecha 30 de abril de 2009.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto

c) Forma: oferta que en su conjunto resulte más ventajosa por
selección con varios criterios de adjudicación, según pliego.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Precio del contrato: //523.484,52 euros//.

b) IVA: //72.204,76 euros//. 

5. Adjudicación provisional. 

a) Fecha: 17 de junio de 2009.

b) Contratista: CENTRO DE CASTILLA Y LEÓN S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: //507.268,00 euros//, de los que
//69.968,00 euros// corresponden al IVA.

Villanubla, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

5336/2009

VILLANUBLA

Adjudicación Provisional del contrato de ejecución de la
obra de Pavimentación y urbanización de la calle Azogue

y entorno de la plaza Mayor de Villanubla

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de junio de 2009 se
adjudicó provisionalmente el contrato para la ejecución de la obra
de “Pavimentación y urbanización de la calle Azogue y entorno de
la plaza Mayor de Villanubla”, lo que se publica a los efectos del ar-
tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos de
Sector Público.

1. Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanubla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del contrato: Pavimentación y urbanización de la
calle Azogue y entorno de la plaza Mayor de Villanubla.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Procedimiento: negociado sin publicidad.

b) Forma: oferta que en su conjunto resulte más ventajosa por
selección con varios criterios de adjudicación, según pliego.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Precio del contrato: //194.353,39 euros//.

b) IVA: //26.807,36 euros//. 
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5. Adjudicación provisional. 

a) Fecha: 17 de junio de 2009.

b) Contratista: SEREAL S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: //165.000,00 euros//, de los que
//22.758,62 euros// corresponden al IVA.

Villanubla, 18 de junio de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

5337/2009

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 3 de junio de 2009, el Proyecto de Reforma y Conso-
lidación Casa Consistorial en Villavicencio de los Caballeros (3° fa-
se), con un presupuesto de 21.921 euros, redactado por el Arqui-
tecto Félix Zarzuelo Peláez, incluido en el III Plan Especial Villa del
Prado 2009, se expone al público por plazo de veinte días hábiles,
al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar
cuantas alegaciones estimen oportunas.

Villavicencio de los Caballeros, 4 de junio de 2009.-El Alcalde,
Alberto de Paz Rueda.

5223/2009

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE PORTILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

Ingresos

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos....................................................0,00 euros

2 Impuestos Indirectos ................................................0,00 euros

3 Tasas y otros ingresos ........................................6.700,00 euros

4 Transferencias Corrientes ..........................................0,00 euros

5 Ingresos Patrimoniales ..................................150.600,00 euros

Total Operaciones Corrientes ........................157.300,00 euros

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales ..........................0,00 euros

7 Transferencias de Capital ................................48.517,00 euros

8 Activos Financieros....................................................0,00 euros

9 Pasivos Financieros ..................................................0,00 euros

Total Operaciones de Capital ..........................48.517,00 euros

Total ................................................................205.817,00 euros

Pagos

A) Operaciones Corrientes

I Gastos de Personal ..........................................29.715,61 euros

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ........11.000,00 euros

3 Gastos Financieros ....................................................0,00 euros

4 Transferencias Corrientes ................................95.791,39 euros

Total Operaciones Corrientes ........................136.507,00 euros

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales............................................69.310,00 euros

7 Transferencias de Capital ..........................................0,00 euros

8 Activos Financieros....................................................0,00 euros

9 Pasivos Financieros ..................................................0,00 euros

Total Operaciones de Capital ..........................69.310,00 euros

Total ................................................................205.817,00 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de esta
Comunidad, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Secretaría-Intervención.

- Administrativo-Depositario.

- Alguacil y Conductor vehículos Comunidad.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Portillo, 12 de junio de 2009.-El Presidente, Antonio Sevillano
Cortés.

5248/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000169/2009

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0109886

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000169/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia N°

En Valladolid a 25 de mayo de 2009.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción nº 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra El Orden Público contra Doris Patricia Lugo Soto habien-
do sido parte en la misma el Ministerio Fiscal

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Consti-
tución Española ha decidido Absolver a Doris Patricia Lugo Soto de
la falta de la que venía siendo acusado, con declaración de las cos-
tas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Doris
Patricia Lugo Soto, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

5228/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000341/2008

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0100984

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000341/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia N°

En Valladolid a veintiocho de mayo de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 0000341/2008, segui-
da por una falta Lesiones contra Hichan Harnadoou natural de con
domicilio en nacido/a el día //, hijo de y de , de estado civil y de pro-
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fesión con domicilio en habiendo sido parte en la misma el Ministerio
Fiscal

Fallo

Que debo de condenar como condeno a Hichan Harnadoou , co-
mo autor de una falta del art. 617.1 Del C.P. a la pena de multa de
45 días con cuota día de 6 euros, con responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas im-
pagadas, y al pago de la costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Hichan
Harnadoou, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a diez
de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcan-
tud.

5229/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000403/2008

N°. Ident. 47186 43 2 2007 0108588

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000403/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia N°

En Valladolid a uno de junio de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Ins-
trucción número Uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 0000403/2008, se-
guida por una falta Coacciones contra Ángel Marín Díaz natural de
Valladolid con domicilio en Valladolid nacido/a el día veintiocho de
abril de mil novecientos setenta y tres, hijo de Fernando y de María
Carmen.

Fallo

Que Debo de Condenar Como Condeno a Ángel Martín Díaz, co-
mo autor de una falta del art. 620.2 Del C.P. a la pena de multa de
20 días con cuota día de 50 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Ángel
Martín Díaz, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a on-
ce de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Al-
cantud.

5230/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000147/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0400723

Representado: Isaac Hernández Sastre

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000147/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha  , que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Jdo. Instrucción N. 4

Valladolid

Sentencia: 00197/2009

Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid

Juicio de Faltas número 147/2009

Sentencia n° 197/09

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 147/2009, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de de-
nunciante/es, Rubén Velasco Gutiérrez; y en calidad de denuncia-
do/os, Isaac Hernández Sastre.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo condenar y Condeno a Isaac Hernández Sastre, co-
mo autor criminalmente responsable de la falta de hurto, en grado
de tentativa, ya definida, sin que concurran circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad criminal, a la pena de multa de treinta
días, a razón de una cuota diaria de 3 euros, lo que hace un total de
90 euros, con responsabilidad personal subsidiaria en caso de no
satisfacer la multa, voluntariamente o por vía de apremio, de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, a indem-
nizar a Forum Sport, en concepto de responsabilidad civil, en la can-
tidad 69,95 euros, con entrega definitiva de la prenda, y al pago de
las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Isaac
Hernández Sastre, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El/La Se-
cretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

5226/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100321

N° Autos: Demanda 0000294/2009 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Andrés Iniesta Ibáñez como Integrante de La
C.B.: Mac, C.B., David Barrigón como Integrante de la C.B. Mac,
C.B.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla Garcia, Secretario de lo Social Número 001 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Jose Luis
Belloso Sedano contra Andrés Iniesta Ibáñez y David Barrigón Como
Integrante De La C.B. Mac, en reclamación por cantidad, registrado
con el n° 0000294 /2009 se ha acordado citar a Andrés Iniesta
Ibáñez como Integrante de La C.B.: Mac, C.B., David Barrigón co-
mo Integrante de La C.B. Mac, C.B., en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio conocido es C/ Plaza de las Nieves n° 7 47011 de
Valladolid y C/ Plaza de las Nieves N° 7 47001 Valladolid respecti-
vamente a fin de que comparezca el día 24 de mayo de 2010 a las
10 horas de su mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza del Rosario s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
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es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Andrés Iniesta Ibáñez y David
Barrigón Como Integrante de la C.B. Mac se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.-La Secretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

5240/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300591

N° Autos: Demanda 0000566/2009 

Materia: Seguridad Social

Demandante/s: María del Mar Gregorio García

Demandado/s: INSS y TGSS, Activa Mutua 2008, M.A.T.E.P.S.S.,
Num. 3, Julián Martín Escribano Servicios Hosteleros, S.L.

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María del
Mar Gregorio García contra INSS y TGSS, Activa Mutua 2008,
M.A.T.E.P.S.S., núm. 3, Julián Martín Escribano Servicios Hoste-
leros, S.L., en reclamación por Seguridad Social, registrado con el
n° 0000566/2009, se ha acordado citar a Julián Martín Escribano
Servicios Hosteleros, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 25-06-09 a las 10,40 para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 003 sito en Pz Del Rosarillo s/n, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Julian Martín Escribano Servicios
Hosteleros, S.L., se expide la presente cédula para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid a quince de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5305/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0301455

N° Autos: Demanda 0001331/2007

Materia: Procedimiento Oficio

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo

Demandado/s: Vibalfa, S.L., Fernanda Moreira Cornelio Viorica
Zilisteanu, Cristina Boghean, Gabriela Dobre Geta Ion, Daniela
Mocanu, Gina Daniela Parfene Aparecida Pereira Dos Santos, Lidia
Madalina Raduc Florica Bostenaru, Vasilica Luchian, Nicoleta
Puscasu Alexandra Laurenco, Maika Mirella Gomes Da Silva Luliana
Raluca Popa, Ana Elena Niculae, Ana Maria Duhnic Viorica Sofrai,
Anca Nicoleta Popa , Geanina Argini Simona Dumitrescu, Iralda

Marilin Olivo Aviles, Dalia Josefina Espinoza, Mary Solandy Molina
Peña Luciana Alves Pedro, Claudia Cristina Da Graga Pinto, Rosana
Pereira Ramos, Angela Pereira Ramos, Francismeire Queiroz Da
Silva, Oscilene Menezes Da Silva, Ionela Puscasu, Anca Fatalica,
Rica, Viorica Burghelea Mihaela Burlacu, Ghita Stoyan, Alina Popa,
Nicoleta Panaitescu, Anisoara Maxim, Gina Berendei, Cosmina
Serban, Daniela Petruta Ciulei, Cristina Gabriela Raducu, Viorica
Barbu, Gabriela Jordea, Carmen Liliana Lazar, Elena Aivanoaie, Si-
mona Elena Sava, Adriana Deaconu Valentina Rosu, Mariana Laura
Niculas, Ionela Trofin, Ana Maria Craciun, Dumitrica Cirstea, Iuliana
Bobocea, Marioara Lacramioara Stanciu, Eugenia Aida Ionescu,
Frasinica Ganea, Stanislava Stefanova Todorova, Otilia Cosntantin,
Lucica Mariana Constantini, Nicoleta Simona Morcosanu, Ecaterina
Cristea, Alina Maria Cofaru Violeta Negru, Otilia Lacramioara Fantu,
Timea Hollo, Luisa Nicoleta Marcu, Stanislava Stefanova Todorova

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0001331/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.
Inspección Provincial de Trabajo contra la empresa Vibalfa, S.L.,
Fernanda Moreira Cornelio Viorica Zilisteanu, Cristina Boghean,
Gabriela Dobre Geta Ion, Daniela Mocanu, Gina Daniela Parfene
Aparecida Pereira Dos Santos, Lidia Madalina Raduc Florica
Bostenaru, Vasilica Luchian, Nicoleta Puscasu Alexandra Laurenco,
Maika Mirella Gomes Da Silva Luliana Raluca Popa, Ana Elena
Niculae, Ana Maria Duhnic Viorica Sofrai, Anca Nicoleta Popa,
Geanina Argini Simona Dumitrescu, Iralda Marilin Olivo Aviles, Dalia
Josefina Espinoza, Mary Solandy Molina Peña Luciana Alves Pedro,
Claudia Cristina Da Graga Pinto, Rosana Pereira Ramos, Angela
Pereira Ramos, Francismeire Queiroz Da Silva, Oscilene Menezes
Da Silva, Ionela Puscasu, Anca Fatalica, Rica, Viorica Burghelea
Mihaela Burlacu, Ghita Stoyan, Alina Popa, Nicoleta Panaitescu,
Anisoara Maxim, Gina Berendei, Cosmina Serban, Daniela Petruta
Ciulei, Cristina Gabriela Raducu, Viorica Barbu, Gabriela Jordea,
Carmen Liliana Lazar, Elena Aivanoaie, Simona Elena Sava, Adriana
Deaconu Valentina Rosu, Mariana Laura Niculas, Ionela Trofin, Ana
Maria Craciun, Dumitrica Cirstea, Iuliana Bobocea, Marioara Lacra-
mioara Stanciu, Eugenia Aida Ionescu, Frasinica Ganea, Stanislava
Stefanova Todorova, Otilia Cosntantin, Lucica Mariana Constantini,
Nicoleta Simona Morcosanu, Ecaterina Cristea, Alina Maria Cofaru
Violeta Negru, Otilia Lacramioara Fantu, Timea Hollo, Luisa Nicoleta
Marcu, Stanislava Stefanova Todorova, sobre Procedimiento Oficio,
se ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En Valladolid, a veintisiete de mayo de dos mil nue-
ve.

Del Secretario, para hacer constar que con esta fecha se pre-
sente el anterior escrito por el representante de la empresa Vibalfa,
S.L. Paso a dar cuenta a S.Sª. con propuesta de resolución. Doy fé

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado, D/ña. Maria del Carmen
Marín Toledano en Valladolid, a ocho de Junio de dos mil nueve.

Dése traslado del mismo a las otras partes. Se señala nueva-
mente para el próximo día 2 de diciembre 2010 a las 10’00 horas en
la sala-audiencia de este Juzgado, debiendo aportar las partes los
medios de prueba de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá ta ejecutividad de
lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley e Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fernanda
Moreira Cornelio Viorica Zilisteanu, Cristina Boghean, Gabriela
Dobre Geta Ion, Daniela Mocanu, Gina Daniela Parfene Aparecida
Pereira Dos Santos, Lidia Madalina Raduc Florica Bostenaru,
Vasilica Luchian, Nicoleta Puscasu Alexandra Laurenco, Maika
Mirella Gomes Da Silva Luliana Raluca Popa, Ana Elena Niculae, Ana
Maria Duhnic Viorica Sofrai, Anca Nicoleta Popa , Geanina Argini
Simona Dumitrescu, Iralda Marilin Olivo Aviles, Dalia Josefina
Espinoza, Mary Solandy Molina Peña Luciana Alves Pedro, Claudia
Cristina Da Graga Pinto, Rosana Pereira Ramos, Angela Pereira
Ramos, Francismeire Queiroz Da Silva , Oscilene Menezes Da Silva,
Ionela Puscasu, Anca Fatalica, Rica, Viorica Burghelea Mihaela
Burlacu, Ghita Stoyan, Alina Popa, Nicoleta Panaitescu, Anisoara
Maxim , Gina Berendei, Cosmina Serban, Daniela Petruta Ciulei,
Cristina Gabriela Raducu, Viorica Barbu, Gabriela Jordea, Carmen
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Liliana Lazar, Elena Aivanoaie, Simona Elena Sava, Adriana Deaconu
Valentina Rosu, Mariana Laura Niculas, Ionela Trofin, Ana Maria
Craciun, Dumitrica Cirstea, Iuliana Bobocea, Marioara Lacramioara
Stanciu, Eugenia Aida Ionescu, Frasinica Ganea, Stanislava
Stefanova Todorova, Otilia Cosntantin, Lucica Mariana Constantini,
Nicoleta Simona Morcosanu, Ecaterina Cristea, Alina Maria Cofaru
Violeta Negru, Otilia Lacramioara Fantu, Timea Hollo, Luisa Nicoleta
Marcu, Stanislava Stefanova Todorova, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5243/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300665

N° Autos: Dem 0000632/2008 

N° Ejecución: 0000128/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Ismael Jiménez Rubio, David Martínez Caballero,
Alejandro Galvan Villafañez 

Demandado/s: Construcciones y Reformas Lorisac, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000128/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ismael
Jiménez Rubio, David Martínez Caballero, Alejandro Galvan Villafa-
ñez contra la empresa Construcciones y Reformas Lorisac, S.L., so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Alejandro Galvan Villafañez y
otros como demandada, consta Sentencia, de fecha 14-4-09 cuyo
contenido se da por reproducido.

Segundo.-El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 7.888,39 de principal solicita la par-
te ejecutante en escrito de fecha 25-5-09.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Existiendo título condenatorio al pago de una cantidad
determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de previo re-
querimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho título y
al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las res-
ponsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo te-
nerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al eje-
cutado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.).

Tercero.-El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órga-
no judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros
públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización

por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posi-
bles”.

Cuarto.-Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
25, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Ismael
Jiménez Rubio, David Martínez Caballero, Alejandro Galvan Villafa-
ñez, Ismael Jiménez Rubio, David Martínez Caballero,  Alejandro
Galvan Villafañez Contra Construcciones y Reformas Lorisac, S.L.
Construcciones y Reformas Lorisac, S.L. por un importe de 7.888,39
de principal más 2.366’52 y para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Requierase a las Partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días Aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0128/09 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculado. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,.por cada día de retraso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.
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Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Lorisac, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5232/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0300919

N° Autos: Dem 0000846/2007 

N° Ejecución: 0000009/2009 

Materia: Ordinario

Demandantes: Tomas Milan González

Demandado/s: Juan Manuel Lopez Bartolome

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000009/2009
de este Juzgado de 1 Social, seguidos a instancias de D./Dª. Tomas
Milan González contra la empresa Juan Manuel Lopez Bartolome,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a nueve de junio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.-En el presente procedimiento seguido entre las partes,
de una como demandante D. /Dª. Tomas Milan González y de otra
como demandada/s Juan Manuel Lopez Bartolome, se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en fecha 21-1-09 para cubrir
un total de 4.931,46 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Juan Manuel Lopez Bartolome en
situación de Insolvencia Total por importe de 4.931,46 insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez Secretario Judicial

D/ña María Del Carmen Marín Toledano

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Juan Manuel
Lopez Bartolome, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a nueve de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5231/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400953

N° Autos: Demanda 0000873/2008 

Materia: Proced. Oficio

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial

Demandado/s: Pueblanueva y Pedrajas SL, Barbara Boada Hi-
nojosa, Carolina Arroyave Montoya

Cédula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000873/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social contra la em-
presa Carolina Arroyave Montoya, sobre Proced. Oficio, se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia

Valladolid, a veintinueve de mayo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Valladolid, los presen-
tes autos n° 873/08, sobre determinación de la naturaleza jurídica
de la relación que vincula a las partes, como consecuencia de im-
pugnación de acta de infracción, seguidos de oficio a partir de co-
municación de la Inspección Provincial de Valladolid de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, representada por el
Letrado D. Juan Romero Sánchez, frente a Pueblanueva y Pedrajas,
S.L., representada y asistida por el Letrado D. Dionisio Martín Casa-
do, siendo trabajadores afectados Dña. Bárbara Boada Hinojosa,
asistida por el Letrado D. Reinhard Francisco José Konig, y Dña.
Carolina Arroyave Montoya, que no comparece.

Fallo

Que estimando la demanda de oficio interpuesta por la Autoridad
Laboral-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Valladolid, frente a la empresa Pueblanueva y Pedrajas, S.L., con in-
tervención de las trabajadores interesados indicados en el encabe-
zamiento, debo declarar y declaro la existencia de relación laboral
entre éstas y Pueblanueva y Pedrajas, S.L., en el caso de Dña.
Bárbara Boada Hinojosa desde el 23.12.2007 hasta el 18.03.2008 y
en el de Dña. Carolina Arroya Montoya del 17 al 18.03.2008.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valla-
dolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cin-
co días a partir de la notificación, cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en el artículo 192 y siguientes de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio pa-
ra unir a los autos de que dimana, definitivamente juzgando en es-
ta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carolina
Arroyave Montoya, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a nueve de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5241/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401202

N° Autos: Demanda 0001098/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Rumyana Mitkova Ostrovska

Demandado/s: Fogasa, Atanas Dimitrov Apostolov

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001098/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Rumyana Mitkova
Ostrovska contra Fogasa, Atanas Dimitrov Apostolov, sobre Ordi-
nario, se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor lite-
ral:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Rmyana
Mitkova Ostrovska, frente a D. Atanas Dimitrov Apostolov, y frente
al Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la indi-
cada empresa demandada a que abone al actor la suma de 1.083,14
euros, más los intereses prevenidos en el artículo 29.3 del Estatuto
de los Trabajadores desde el 02.06.2008 hasta la presente resolu-
ción, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, puedan
corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma no cabe interponer recurso en vía or-
dinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Atanas
Dimitrov Apostolov, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5239/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400818

N° Autos: Dem 0000708/2008

N° Ejecución: 0000079/2009

Materia:

Demandantes: Hafid Sbia 

Demandado/s: Fogasa, Atanas Todorov Iliev

Cédula de Notificación

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000079/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hafid Sbia
contra la empresa Atanas Todorov Iliev y Fogasa, sobre Ordinario,
se ha dictado auto despachando ejecución, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Dispongo

Unico.-Despachar la ejecución solicitada por D. Hafid Sbia con-
tra Atanas Todorov Iliev por un importe de 1.186,56 euros de princi-
pal, más 207,65 euros presupuestados provisionalmente para inte-
reses y costas.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y organismos públi-
cos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la demanda-
da y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta resolución

de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que practicará la di-
ligencia de embargo con sujeción al orden y limitaciones legales y
depositando lo que se embargue con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el do-
micilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a tra-
vés de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemáti-
cas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria siendo necesario para ello que conste en este ex-
pediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella pa-
ra este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Atanas
Todorov Iliev, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a doce de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5286/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BARCELONA.-NÚMERO 33

Procedimiento: Despido 152/2009

Parte actora: Santiago Muñoz Lanza

Parte demandada: Tecno Shops Torres y Yustos, S.L. y -F.G.S.-
Fondo de Garantía Salarial

Secretaria Judicial: Carmen Valdivielso Gutiérrez

Edicto

Según lo acordado en los autos núm. 152/2009, seguidos en es-
te Juzgado a instancia de Santiago Muñoz Lanza contra Tecno
Shops Torres y Yustos, S.L. y -F.G.S.-Fondo de Garantía Salarial en
relación a Despido por el presente se notifica a Tecno Shops Torres
y Yustos, S.L. en ignorado paradero la resolución dictada en los pre-
sentes autos en fecha ocho de junio de 2009, cuyo encabezamien-
to y fallo es del siguiente tenor literal:

Parte ejecutada: Tecno Shops Torres y Yustos, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial

Providencia Magistrado Juez

Joan Agusti Maragall

En Barcelona, a ocho de junio de 2009.

Dada cuenta y; a la vista de la anterior diligencia y comprobado
el manifiesto error señalado, se deja sin efecto el auto de fecha 19-
5-09 y en su virtud, cítese a las partes de comparecencia de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 278 de la L.P.L. para el pró-
ximo día 8 de julio de 2009 a las 9,35 horas de su mañana, dando
traslado del citado escrito a la demandada; y, advirtiéndose a las
partes que no se suspenderá dicho acto por falta de asistencia de
la demandada citada en forma y que si la parte actora no compare-
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ciere ni alegare justa causa que a criterio de este Juzgado se lo im-
pida, se le tendrá por desistida de su solicitud procediéndose al ar-
chivo de las presentes actuaciones sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes, expidiendo el
oportuno edicto que se publicara en el B.O.P de la provincia de
Valladolid significándoles que contra la misma cabe Recurso de
Reposición que podrá interponerse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles siguientes al de su notificación, lo que pro-
pongo a S.Sª. para su conformidad,

Conforme,

El Magistrado Juez

Y para que sirva de notificación en forma a la precitada, cuyo do-
micilio se desconoce, advirtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán en estrados
y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efec-
tos pertinentes, expido el presente Edicto en Barcelona , a ocho de
junio de dos mil nueve.-La Secretaria Judicial, Carmen Valdivielso
Gutiérrez.

5247/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SALAMANCA.-NÚMERO 1

N.I.G.: 37274 4 0002094/2008

N° Autos: Demanda 1015/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: El Castañar, S.L.

Cédula de Notificación

D. Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social numero 1 de Salamanca.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1015/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mehemed
Mersim Rustem contra la empresa El Castañar, S.L, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Jdo. de lo Social N. 1

Salamanca

N° Autos: Demanda 1015/2008

-Sentencia N° 00097/2009-

En la ciudad de Salamanca a diecisiete de febrero de dos mil
nueve.

El Iltmo Sr. D. Antonio de Castro Cid Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 1 de Salamanca ha dictado la siguiente

Sentencia

En autos referenciados arriba, promovidos en este Juzgado de
lo Social sobre Cantidad, seguidos a instancia de Mehemed Mersim
Rustem representado por la Letrado Doña Raquel Gonzalez-Cobos
Calzada contra El Castañar, S.L que no comparece, citado en legal
forma.

Fallo

Que Estimando Íntegramente la demanda interpuesta por Me-
hemed Mersim Rustem contra El Castañar, S.L, sobre Cantidad, de-
bo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor
la cantidad de Mil Ciento Ochenta y Cinco Euros con Cuarenta y Seis
Centimos (1.185,46 euros) más el 10% de interés por mora desde
la fecha de interposición de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolas saber que
contra la misma no cabe recurso alguno, siendo por tanto firme, la
que una vez notificada, se archivarán los autos sin más trámite.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a El Castañar,
S.L , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Salamanca a nueve de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Florencio E. Sánchez García.

5242/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

ZAMORA.-NÚMERO 2

N.I.G.: 49275 4 0000039/2009

N° Autos: Demanda 32/2009

Materia: Ordinario

Demandante/s: Jesús Calvo Pacho

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L., Fon-
do de Garantía Salarial

Cédula de Notificación

D./Dª. María Ángeles Blazquez Cosmes, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Zamora.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 32/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús Calvo
Pacho contra la empresa Construcciones y Reformas Sian 2007,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia n° 124

En Zamora, a nueve de junio de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n°
dos de Zamora, D. José Gabriel Alvarez López los presentes autos
número 32/09 seguidos a instancia de D. Jesús Calvo Pacho, como
demandante, asistido por el letrado D. Jesús Alonso Hernández
contra la empresa Construcciones y Reformas Sian 2007 y Fogasa
no comparecidas en autos no comparecidas en autos, sobre recla-
mación de cantidad, y en nombre del Rey dicto la siguiente senten-
cia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Jesús Calvo Pa-
cho contra la empresa Construcciones y Reformas Sian S.L. y
Fogasa debo condenar y condeno a la empresa demandada a abo-
nar al actor la cantidad de novecientos cincuenta euros (950), más
el interés del 10% anual para los conceptos salariales y respon-
sabilidad subsidiaria de Fogasa en los términos legalmente pre-
vistos.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de este Juzgado con el num. 4297 0000 65 0032 09 acre-
ditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe-
riodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en
el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta en Banesto a nombre de este juzgado, con el n° de cuenta
4297 0000 60 0032 09, la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Zamora a nueve de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Ángeles Blazquez Cosmes.

5199/2009
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